
 

 
 

Servicio Madrileño de Salud 
Consejería de Sanidad 

  
  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Dirección General de Gestión Económico-
Financiera y Farmacia del Servicio Madrileño 
de Salud 

  

Exp.: AM PA SUMINISTRO EPIS 1/2020  
  

 

Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria y Directora General del Servicio Madrileño de Salud, por la 
que se dispone el inicio del expediente para la contratación, mediante Acuerdo Marco por procedimiento abierto 
y criterio precio con tramitación urgente del “Suministro de 14 lotes de Equipos de protección individual para el  
Servicio Madrileño de Salud” 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014  y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, artículo 1 del Decreto 308/2019, 
de 26 de noviembre, de Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio 
Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que 
se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del 
Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid, 

 
RESUELVO 

 
 Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente para la contratación del Acuerdo Marco 

para el suministro de 14 lotes de Equipos de protección individual para el Servicio Madrileño de Salud. 
 

Motivación de la necesidad del contrato: 
 

Visto el Informe justificativo de necesidad emitido por el Director General de Gestión Económico-
Financiera y Farmacia, que actúa como promotor de la presente contratación, y de acuerdo con las 
competencias en materia de contratación mediante la promoción de Acuerdos Marco que tiene el Servicio 
Madrileño de Salud, y con el objetivo de racionalizar y optimizar la adquisición de los productos sanitarios 
en los diferentes centros dependientes y adscritos al Servicio Madrileño de Salud, se manifiesta la 
necesidad de formalizar un procedimiento de adquisición centralizada de equipos de protección individual 
por tramitación urgente, con objeto de garantizar la protección de pacientes y profesionales sanitarios de 
los centros hospitalarios del Servicio Madrileño de Salud. 

 

 
 

 
LA VICECONSEJERA DE ASISTENCIA SANITARIA 
P.S. Orden 885/20, del Consejero de Sanidad 

EL VICECONSEJERO DE SALUD PÚBLICA Y PLAN COVID-19 
 
 
 

Antonio Zapatero Gaviria 
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